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Objetivo Atlanta sobre la postura 
oficial de México con respecto a la 
reciente decisión de la corte de 
Nueva Orleans que mantiene sus-
pendida la instrumentación de 
DACA ampliado y DAPA. 
 
En las entrevistas expresó que el 
Consulado lamenta esta decisión e 
hizo un llamado a la población a 
estar alerta ante fraudes migrato-
rios, a tener sus documentos en 
orden y actualizados y a aprove-
char el horario extendido en que el 
Consulado está brindando el servi-
cio de trámite de pasaportes y ma-
trículas consulares. 
 
Este mensaje fue difundido con el 
fin de ayudar a la población a evi-
tar posibles engaños que pudieran 
surgir debido a la confusión sobre 
este tema.  
 
El mismo mensaje ha sido transmi-
tido en diversos medios de los es-
tados  de Alabama, Georgia y Ten-
nessee para hacer saber a todos 
los connacionales de la circuns-
cripción que cuentan con el Consu-
lado ante cualquier duda respecto 
a este tema.  

l día lunes 1° de junio, el 
Cónsul General de México 
en Atlanta, Ricardo Cá-
mara, ofreció entrevistas 
a Univisión, Telemundo y 

PASOS A SEGUIR PARA QUE UN MENOR NO ACOMPAÑADO SALGA DE MÉXICO 

 
Desde el año 2014, el Formato SAM es uti-
lizado como una medida de facilitación y 
protección para evitar que las niñas, niños 
y adolescentes que viajan solos o con un 
tercero mayor de edad al extranjero, sean 
extraídos ilegalmente del país. 
 
El Formato SAM es 
una alternativa al poder notarial y al do-
cumento emitido por la autoridad judicial. 
A diferencia de estas dos opciones, válidas 

y vigentes, los padres o tutores pueden iniciar la solicitud del Formato SAM a través de la pá-
gina del INM, cualquier día del año, las 24 horas y es gratuito. 

 

¿Cuál es el procedimiento para obtener el Formato SAM? 
1. Llena el formulario en línea e imprímelo 

(https://www.inm.gob.mx/menores/publico/solicitud.html) 
 

2. Para evitar contratiempos, te recomendamos acudir con anticipación a la Delegación 
Federal de Migración más cercana o a los puntos de internación y salida al extranje-
ro (aeropuertos, puertos marítimos y terrestres) con el Formato SAM debidamente 
lleno y la siguiente documentación: 

                  Original y 3 copias del Pasaporte del menor 
                  3 copias del acta de nacimiento del menor 

                 3 copias de la identificación vigente de la persona que ejerce la patria potestad o  
                  tutela del menor. 

                  3 copias de la identificación vigente del acompañante del menor (en caso de que 
                  viaje con un tercero mayor de edad). 
  

3. Una vez en la oficina del INM, el Agente Federal de Migración revisará la documenta-
ción y, en caso de no existir irregularidades, procederá a sellar los formatos para dar-
les validez oficial. 

Para mayor información consulta la página: 
https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/formato-de-salida-de-menores  
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